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25 de Mayo, 26 de Octubre de 2017
Sr. Presidente del Honorable 
Concejo Deliberante
Don Diego Di Salvo
Presentes.-
S                      /                    D


De mi mayor consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a Usted, y por su intermedio a los demás miembros de vuestro Honorable Cuerpo Legislativo, con el fin de solicitarle una prorroga hasta el Viernes 24 de Noviembre de 2017, para la Remisión de los Proyectos de Presupuestos de Gastos y Calculo de Recursos, Ordenanza Impositiva Fiscal,  para el Ejercicio 2018, según lo permite el Artículo 36º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, dado que el artículo 109 de la LOM, dispone que el referido proyecto deberá ser elevado a consideración del Honorable Concejo Deliberante, antes del treinta y uno de Octubre de cada año.
No obstante ello y ante situaciones como la actual, también permite que ese Cuerpo  otorgue prórroga para la presentación del Presupuesto de General.-  El Motivo más significativo y que tiene gran influencia en los cálculos presupuestarios, es el rubro de Coparticipación de Impuestos Provinciales, dado que a la fecha que remite la presente, no hemos tenido la correspondiente proyección para el cálculo de los Recursos 2018, proveniente del gobierno Provincial, la cual resulta de gran importancia para analizar y definir las pautas del Presupuesto y Calculo de Recursos del Ejercicio 2018.
Por lo expuesto y por otros motivos de menor significado, es que se solicita la autorización de una prorroga que permitiría realizar los cálculos presupuestarios sobre una base más razonable para el Ejercicio 2018.-
En aguardo que se autorice lo solicitado, y sin otro particular, saludo al Sr. Presidente y a todos los miembros de ese Cuerpo, con la consideración más distinguida.-

Cdora. Marta Ticera                                                                                      Dr. Hernán Ralinqueo
Secretaria de Gobierno y Hacienda                                                         Intendente Municipal

